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ACTUACIONES N°: 1152/17

*H108012560242*
H108012560242

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ LOGISTICA LA SERENISIMA S.A. s/
EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 1152/17.- (Juzgado de Cobros y Apremios 2)

San Miguel de Tucumán.- Previo a emitir pronunciamiento sobre el mérito de la cuestión requerida
por la parte ejecutante, líbrese oficio al Banco Macro S.A. a fin de informar si recibió del Banco
Santander Río transferencia electrónica (MEP) N° 61575974 el 18/05/23 por la suma de $86.429,15
y en caso afirmativo en qué cuenta efectivizó dicha suma, aportando informe bancario que de cuenta
de los datos de la cuenta en cuestión. A fin de poder emitir el informe, se adjuntará al oficio a
librarse el detalle aportado por el Banco Santander Rio S.A. en oportunidad de dar cumplimiento con
la medida ordenada en esta causa BML - 1152/17
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